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Réplica del 2- Teniente de 
alcalde del Ayuntamiento 
de Valdepeñas
Sr. Director:

Con el ruego de su publica
ción, le envío la presente carta 
co m o  re s p u e s ta  al a r t íc u lo  
publicado en la revista n- 331, 
r e f e re n te  a d e te rm in a d o s  
"enfrentam ientos existentes" en 
el Grupo M unicipal Socialista 
de V aldepeñas, redactado  por 
su R edactor Jefe y cuyas in i
ciales curiosamente son P.P.

No voy a entrar en desm entir 
los "supuestos en fren tam ien 
tos" a que se hace referencia, ni 
los m otivos que se a rgum en
tan,porque seguramente eso es 
lo  q u e  q u ie re  su R e d a c to r  
"P.P.", para de esa forma seguir 
hablando mal del PSOE, con el 
único objetivo de destruirlo. 
R econozco y asum o, que por 
ocupar un cargo público he de 
estar sometido a cualquier tipo 
de "im properios", que incluso 
pueden venir de "P.P.", al igual 
que un R edactor de un m edio 
de comunicación, por su traba
jo , puede estar sometido a cual
quier tipo de crítica.

Dicho lo anterior, se m encio
nan en el artículo, a personas 
ajenas a esto s m en es te res , y 
que más por lo que intenciona
dam ente se deja entrever, que 
por lo que se d ice, ponen en 
duda tanto nuestra honorabili
dad, como la capacidad perso
nal de los m encionados, esto 
último inadmisible y por tanto:

l 2 ,- La herm ana de M aría 
L u isa  C a rc e l le r  y n o v ia  de 
E steb an  G a rc ía , su p e ra  con  
m u ch a  a m p litu d  al re s to  de 
personas que se presentan a las 
purebas selectivas. D on "P.P." 
utilizando el "injuria que algo 
q u e d a " , d e ja  e n tr e v e r  u n a  
a c tu a c ió n  p a rc ia l  de  un 
T ribunal, en el que ex iste  un 
re p re s e n ta n te  d e l G ru p o  
Popular, que en total acuerdo 
proponen a la mecionada seño
r i ta  co m o  e l c a n d id a to  con  
m ejores conocim ientos y apti
tu d es  p a ra  o c u p a r el p u es to  
vacante.
2 eD o ñ a  M a r ía  L u isa  
V illafranca, contratada tem po
ralm ente (no funcionaría), tra
ba ja  po r las ta rd es  donde le 
apetece , el G rupo M unic ipal 
Socialista aun no se ha defini
do sob re  la  ap lic ac ió n  de la 
L ey de In co m p a tib ilid ad es a
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funcionarios y personal laboral 
f i jo , m u ch o  m enos de aque l 
personal que no tiene seguro su 
puesto de trabajo.

Por cierto esta Señorita por la 
mañana y cuando el servicio lo 
h a  r e q u e r id o , ha c u m p lid o  
ejem plarmente con su trabajo y 
sigue cum pliendo , no m aneja 
"información privilegiada" y ha 
demostrado una conducta inta
chable para con los dos puestos 
de trabajo.Don "P.P." no puede 
decir lo mismo.

32,- Don Juan Ram írez y este 
Concejal, tienen todo el dere
cho a verse con la frecuencia 
que quieran , donde quieran  y 
co m o  q u ie ra n . U n se rv id o r  
ad m ite  que p o r lo del cargo  
público algún "P.P.", pueda cri
ticarlo, pero no está dispuesto a 
p e rd e r  am ig o s  de an te s  que 
ocupara este cargo, porque al 
final esos amigos será lo único 
que le quede una vez que lo 
deje, por más que "P.P." piense
lo que quiera, o con sus com en
tarios quiera inducir a hacerlo. 
P .D .: Q uien  si son "am igos" 
desde que accedieran a sus res
p e c tiv o s  c a rg o s  es su  Sr. 
R e d a c to r  "P .P ." y a lg u n o s  
m ie m b ro s  de  la E x cm a . 
D ip u ta c ió n . H e v is to  p o cas  
veces alguna crítica de "P.P." a 
la gestión de dicha Institución, 
y se que "P.P." se ja c ta  de lo 
amigo que es de algún m iem 
bro de la diputación, y sus fre
cuentes comidas con ellos, que 
por supuesto  pagan en partes 
iguales. También sé de alguna 
e x c u rs ió n  p a g a d a  p o r  e sa  
Institución, a la que ha asistido 
su Redactor "P.P.". No obstante 
lam ento  que los responsables 
de e sa  In s titu c ió n  no se den 
cuenta que lo im portante para 
"P .P ." es q u e  g an e  e l P.P. 
(P artid o  P opu lar), con qu ien  
siem pre ha estado de acuerdo

<(al m enos en el m unicipio de 
V aldepeñas) y a las p ruebas 
me remito.

Me alegro que no critique a 
esa Institución y por lo ante
riormente expuesto, com pren
do  que  d e f ie n d a  a " c a p a  y 
espada" a los mismos, incluso 
en asuntos internos del parti
do , p a ra  e so  son  "am ig o s" . 

^Pero no obstante una pregunta, 
m e ro n d a  d esd e  h ace  a lgún  
tie m p o : ¿N o  se rá  que  su 
R ed ac to r "P.P", no con ten to  
con su sueldo, quiere ocupar 
un cargo de responsabilidad en 
el diario Lanza?.
Espero y deseo que los dere
chos de estas personas se res
peten , al igual que los d e re 
chos de los fam iliares y am i
gos de su R ed ac to r "P.P." y 
que  e s ta  re s p u e s ta  te n g a  el 
m ism o tratam iento inform ati
vo que el artículo mencionado. 
Atentamente
C A R LO S LO PEZ M A R T I
NEZ.

2- TTE. ALCALDE D ELE
GADO DE OBRAS Y U RBA 

NISMO DEL EXCMO.
AYTO. DE VALDEPEÑAS.
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N. DEL A.

La panoplia de insensateces y 
m endacidades que pueblan la 
carta del segundo teniente de 
a lca lde del A yuntam iento  de 
V a ld e p e ñ a s , C a r lo s  L ó p ez  
M artínez, va ahorrar muchos 
m in u to s  de m i tiem p o  p a ra  
r e b a t ir  lo  q u e  é l, su p o n g o , 
considera argum entos de peso 
en su defensa y la de las perso
nas m encionados en el artícu
lo . E l s e g u n d o  te n ie n te  de 
alca lde del A yuntam iento  de 
Valdepeñas se descalifica a si 
m ism o con la inclusión de ata
ques estrictam ente personales 
a quien lo único que hizo en el 
artículo m encionado fue poner 
negro sobre blanco una serie 
de hechos que son de sob ra  
co n o c id o s  en los am b ien tes  
m ás in fo rm a d o s  de 
Valdepeñas.
S o lo  tre s  p u n tu a l iz a c io n e s  
c o n s id e ro  im p re s c in d ib le s  
a n te s  de d e ja r  z an ja d o  e s te  
asunto:
1G El s e g u n d o  te n ie n te  de 
a lca lde del A yuntam iento  de 
Valdepeñas carga el peso de su 
ira sobre el firm ante del artícu

lo , r e c u r r ie n d o  al tó p ic o  
"m atar al m ensajero", instau
rado por algunos cualificados 
representantes de su partido, 
s in  te n e r  en  c u e n ta  que  el 
contenido del mismo ha debi
do de se r  d e s v e la d o  p o r 
alguien. Tenga la seguridad el 
concejal, que con tanto brillo 
in te lec tua l ha u tilizado  m is 
in iciales para  v incu larm e al 
Partido Popular, que toda la 
in fo rm a c ió n  p u b lic a d a  ha 
salido integramente de m iem 
bros de la co rporación , que 
no son precisamente del parti
do de la oposición.
2a,- En su invectiva diatriba el 
segundo ten ien te  de alcalde 
de l A y u n ta m ie n to  de 
V aldepeñas ra tifica  uno por 
uno tres de los puntos abor
dados en la información. No 
olvide el edil que en ningún 
m om ento las fuentes consul
tadas, y mucho menos el fir
mante del reportaje, hablan de 
ilegalidad en las actuaciones. 
Alguien debería de explicar al 
segundo teniente de alcalde, 
ya que parece desconocerlo  
las d iferencias entre los té r
minos legalidad, ética y esté
tica.
3s,-Creo que es un hecho gra
v ís im o  que a lg u ien  que no 
esconde su calidad de tenien
te de a lc a ld e  del 
Ayuntam iento de Valdepeñas 
u tilize  tan  repe tidam en te  la 
calum nia para contestar a un 
periodista. Ya que el m ism o 
utiliza la coletilla "injuria que 
algo queda", debería de expli
car en la carta que significa 
eso, refiriéndose a la intacha- 
b ilidad  en el trabajo  de una 
fu n c io n a r ía ,  de  q u e  "D on  
"P.P."no puede decir lo m is
mo". En fin, con las risas de 
fondo que me im agino sona
rán cuando lean esta carta en 
los despachos de muchos res
ponsables del PP y del Diario 
L anza  dejo  zan jado  por mi 
parte este asunto.
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Todas las cartas d irig idas a 
esta revista para su publica
c ión  deberán  ir f irm ad as  y 
acom pañadas del D .N .I. La 
Dirección de este medio no se 
responsabiliza de las opin io
nes vertidas en las mismas y 
se reserva el derecho  de su 
publicación
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